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CERTIFICADO

Secretaría General del Ayuntamiento de l`Alfàs del Pi, 

CERTIFICA: 

Que en el día 2 de junio de 2026, la Concejalía delegada de C. Recursos Humanos ha 
dictado la siguiente RESOLUCIÓN 1014/2026:

*

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA 

Expediente: BAS/3414/2024

Examinada la propuesta contenida en el Acta de 24 de abril de 2026, del Órgano Técnico 

de Selección constituido para la  calificación de las pruebas previstas en el  proceso selectivo 

convocado para la provisión de dos plazas del puesto de trabajo de "subalterno/a polideportivo" y 

en salvaguarda del derecho de defensa de todos los interesados en el proceso selectivo 

Resuelvo: 
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Primero.- Dar traslado a Don Agustín Nieves Ramos, Don Andrés López Martínez y Doña Vicenta 

Amparo Such Pérez en su condición de interesados a tenor del artículo 4.1.b) de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 

adelante LPACAP, de los recursos formulados por D.ª María Luisa Mollá Gracia y D. Miguel Ángel 

Albarral García —con toda la documentación aportada por los recurrentes— así como del Acta de 

24 de abril de 2026  del Órgano Técnico de Selección, a fin de que, en el plazo de  diez días 

hábiles contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación de esta resolución, 

puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes en defensa de sus derechos e intereses, 

conforme a lo preceptuado en el artículo 118.1 de la LPACAP.

Segundo.-  Transcurrido  el  plazo  de  audiencia  y,  en  su  caso,  examinadas  las  alegaciones 

formuladas,  se  procederá  a  la  resolución  de  los  recursos  de  alzada,  sin  que  la  propuesta 

formulada  prejuzgue  el  sentido  de  la  resolución  que  en  su  momento  adopte  la  Alcaldía-

Presidencia en el ejercicio de su competencia resolutoria.

*

    

Y para que conste y surta los efectos que se estimen pertinentes, extiendo el presente testimonio 
de orden, en L'Alfàs del Pi,

AYUNTAMIENTO DE L ALFAS DEL PI

Fecha firma:  03/06/2026 11:46:31 CEST

AYUNTAMIENTO DE L ALFAS DEL PI

ALCALDIA AYUNTAMIENTO DE L ALFAS DEL PI

ALCALDIA AYUNTAMIENTO DE L ALFAS DEL PI

AYUNTAMIENTO DE L ALFAS DEL PI

Fecha firma:  03/06/2026 11:46:34 CEST

AYUNTAMIENTO DE L ALFAS DEL PI

SECRETARIA AYUNTAMIENTO DE L ALFAS DEL PI

SECRETARIA AYUNTAMIENTO DE L ALFAS DEL PI
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